
      

  

   
    

CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL, MODIFICACION DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: FLORES EQUINOCCIALES S. A. FLOREQUISA 

POR: CUANTIA INDETERMINADA 

Do
a 

NUMERO DE COPIAS DADAS: - LL 

“En la ciudad de Quite, Distrito Netropolitano, gagíta de    
   

la República delyf£cuador, hoy día lunes cuaty0 de junio del 

dos mil uno; ante mí el Notario Sexto este Cantón doctor 

Héctor: Vallejo Espinoza, Ar eCen la señora Doctora 

Clemencia María Elena Terán Madera, casada; y, el señor 

Ingeriero Guillermo Sánchez L1va asado, en sus calidades 

de Gerente General y Presidente de la Compañía FLORES 

QUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA, respectivamente; Y; 

de idamente autorizados por la Junta General de 

Accionistas, según se desprende de los nombramientos y Acta 

unta General, que en calidad de habilitantes se 

acompañan. , Los comparecientes son mayores de edad, 
Xx 

ecuatoriana y colombiano, en su orden, de este vecindario, 

portadores de sus respectivos documentos de identificación, 

a quienes conozco de que doy fé y dicen: Que celebran el 

contrato que se contiene en la siguiente minuta: SEÑOR 

— NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su digno 

cargo, sírvase incluir la siguiente de Conversión expresa 

del importe del capital social suscrito y pagado, 

modificación del valor nominal de las acciones; y, reforma 

   



del estatuto en la parte inherente al capical social de la 

compañía FLORES EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Los señores Doctora Clemencia María Elena 

Terán Madera, Casada, e 1ingeniero Guillermo Sánchez Silva, 

casado, en sus calidades de Gerente Genelal y Presidente de 

la Compañía FLORES EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA, 

resp:«ctivamente, conforme se desprende de l13s nombramientos 

adjuntos, debidamente autorizados por la Junta General de 

Accionistas según el Acta de Junta General de Acionistas 

que se agrega, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública. Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatoriana y colombiano, domiciliados en esta ciudad. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A. La compañía FLORES EQUINOCCIALES 

S.A. FLOREQUISA, se constituyó mediante escritura pública, 

celebrada el veinte y dos de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco, (ante el señora Doctora Ximena Moreno de 

Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de marzo del mismo año, bajo el 

número trescientos diez, tomo ciento dieciséis. B. El 

quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante 

el señor Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito, la compañía FLORES EQUINOCCIALES 

S.A. FLOREQUISA, aumentó su capital y reformó sus estatutos 

en las cantidades y proporciones actuales, escritura 

pública inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

cuatro de diciembre de los mismos mes y año, bajo el número 

treinta y uno dieciséis, tomo ciento veinte y nueve, al 

margen de la inscripción inicial. C. La junta general 

 



  

extraordinaria Y universal de accionistas de FLORES 

EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA, reunida el 18 de abril del 

2001, resolvió por unanimidad efectuar la conversión 

expresa del importe del capital social suscrito y pagado, 

modificar el valor nominal de las acciones; y, reformar del 

estatuto la parte ¡inherente al capital social de la 

compañia, facultando a su Gerente General y Presidente, 

para que otorguen la respectiva escritura públicar TERCERA: 

CONVERSIÓN EXPRESA DEL IMPORTE DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 

Y PAGADO Y MODIFICACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES 

DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General de Accionistas de FLORES 

EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA en función a la Resolución de 

la Superintendencia de Compañías No. 00.0.1J.008, publicada 

en el Registro Oficial No. 69, de 3 de mayo del “2.000, 

resolvió que el valor del «capital social actual expresado 

en sucres en la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos, otorgada el 15 de diciembre de 1998, 
A 
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date el Dr. Jaime Nolivos, sea convertido a dólares de los 
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estadounidense ($. 32.000,00 -0.5.D.). De ¡igual 

en base a la Resolución antes referida, la nta 

General de Accionistas resolvió que el valor nominal de 

cada acción, actualmente equivalente a cero punto cuarenta 

(0.40) centavos de dólar estadounidense, sea modificado a 

un valorlde diez dólares estadounidenses por cada acción. 

Por lo tanto, la compañía emitirá nuevos títulos acción y 

procederá con la anulación de los actuales, los cuales 
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quedarán sin valor alguno. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO EN 

LA PARTE INHERENTE AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- De 

conformidad con la conversión expresa del ¡importe del 

capital social suscrito y pagado; y, de la modificación del 

valor nominal de las acciones de la compañía, se reforma 

del Estatuto Social el Artículo yA cuyo texto dirá: 

“ARTICULO SEXTO.- El Capital Social de FLORES EQUINOCCIALES 

S.A. EFLOREQUISA es de TREINTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 5. 32.000,00 U.S.D.), 

  

  
  
  

dividido en tres mil doscient acciones ordinarias y A 

nominativas de diez dólares *estadounidenses Cada una, 

suscritas y pagadas en su totalidad, conforme al siguiente 

CUADO... ooo... 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL - 

ACCIONISTAS: CAPITAL ACTUAL % No. DE 

SUS. Y PAGADO ACCIONES 

1.- Flores del Amazonas S.A. 5. 9.600,00 30 960 

2.- Dra. María Elena Terán 6.720,00 21 672 

3.- Sonesta Capital Corp. 6.400,00 20 640 

4.- Oak Brook Comercial Corp. 6.080,00 19 608 

5.- Northridge Holding Inc. 3.200,00 10 320 

SUMAN : $. 32.000,00 100 3.200 

y 

QUINTA: CUANTIA.- La Cuantía del presente acto es 

indeterminada, por cuanto se trata de una conversión de 
- 
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monedas y reforma de estatutos, conforme se indica en el 

acta de junta general de accionistas, que se adjunta como 

documento habilitante. SEXTA: DECLARACIONES.- Para los 

efectos consiguientes, quienes otorgan la presente 

escritura declaran bajo juramento lo siguiente: a) Que el 

capital social de la compañía se encuentra suscrito y 

pagado en su totalidad; b) Que no existe ningún tipo de 

inversión nueva por parte de las compañías accionistas 

extranjeras; " c) Que la inversión efectuada por las 

compañías extranjeras con anterioridad al presente acto, es 

extranjera directa; y, d) Que las compañías extranjeras son 

de nacionalidad panameña y que los restantes accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana. Usted, señor Notario, se 

“+ servirá agregar las demás cláusulas de Ley para la perfecta 

validez de este instrumento”. Hasta aquí la minuta 

firmada por el Doctor José Maldonado Villacís, matrícula 
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    n unidad de acto, se ratifican y firman con el 

  

   

  

otario de todo lo cual doy fé. 
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En la ciudad de Quito, a Metropolitano, a 18 de : abril del dos mil uno, a las ¡16H00, 

“en el domicilio princi ide rincipalde la L Compañia" úbicado én él pasaje Alonso, Jerves No. 26: 56 y 
Pa Oo oi) 
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Dra. Elena Terán de Egas, Gerente General átib o o 145 ote Ol. 
Flores del Amazonas “Amaflor”, representada legalmente po la Dra] Elena Terán de ¿E8as, | Gerente 
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JSONESTA ICAPITAL CORP, ' GAR” BROOK CÓMMERETAL CORP; 'NORTHRIDGF. 
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__Actúk EY hig” Guillermo Sánchez Silva?? TN Pcsidbit y_la_Dra. Elena Teran. de Egas_como 
Gerente General de la Compañía y Secretaria de la Junta. 
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2.- Reforma del Estatuto en la parte inherente al capital social de la compañía.
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Los accionistas aprueban el orden del dia, procediendo de inmediato «résolver cada uno de ellos. 
AO ALAN A ARA OA OLA LA LAA LES Te: HU A 

1.- CONVERSION EXPRESA(DEL IMBEDRIEPEO CArITAD SOCIAL SUSCRITO Y 

A ala ca Rony al de somisias dé ore o udilo sa less Pi A] A di i US Sd 15 slut. ; tación a la 

1 Resoluci e, essplu a Lg á eC oran t pales A ESMERO Po Obicial 

No. PS 3 de'Hiayo ed PS que a Prado ¡dial pe Expres: E silcres en la 
Ir "escritura pública'dé tutiiedla de cápittl y teforitla de” estadios, 'otolgada el1 e dicielhbré “de 1998, 

L lánte éliDr. Jaime Nolivossea'convertido a dófares'de los Estátios Unidos 'deNortéamiénica, ésto es 
de Ochocientos millones de sucres ( S/: 800*”000.000,00) a treinta y dos mil dólares estadótmidenses 
($ 32.000,00 US:D.). 
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De igual manera, en base a la Resolución antes referida, la Junta General de Accionistas.resuelve 
que el valor nominal de cada acción, actualmente equivalente a cero punto cuarenta (0,40) centavos 
de dólar estadounidense, sea modificado - «a pa ¡valor de diez dólares estadounidenses; por ¡cada 
acción... Por lo tanto, deberá emitirse nuevos títulos acción y procede cón lá anulación de los 

actualcs, o quedaran in valor alero. + MHOO LTL 112108 

520,0 GOO Y IDAIALAAOS ANOTA AO 
En consideración a lo resuelto por unanimidad en la presente-Junta General de Accionistas, deberá 
constar en el Estatuto Social el nuevo coña expresado en dólares estadounidenses: y el nueyo: valor 
nominal de caga acción. gar TESTA RA LL 
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flores 
PAS a o, 3.2. 

Se faculta expresamente a la Dra. Elena Teran de Egas, para que en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía, otorgue la correspondiente escritura publica y efectúe los 
tramites pertinentes para la legalización de lo resuelto por unanimidad en esta Junta General. 

Una vez aprobados los puntos del orden del día, se concede un receso para la redacción del Acta 
respectiva. 

Reinstalada la sesión, es leida el Acta por Secretaria, siendo aprobada en su totalidad por los 
asistentes y firmada por los mismos. Se levanta la Junta General a las 17H30. 
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LERMÓ SANCIIEZ SILVA | DRA ELENA TIRANDESGAS 
PRESIDENTE GERENTE/SECRETARIA 

Lib 
YAA 

DRA. ELENA TERANDESGAS DRA. LAURA OSORIO V. PAEZ 
GERENTE DE AMAFLOR REPRESENTANTE DE LAS  CIAS. 

EXTRANJERAS 

nn 3L3 222 - Dl OIRECOIEN GFHERAL O pe “.*. AS " 

ECHATÍ a o T. ho : “- CEDULA DL CIUDADANÍA. o DAGA + 

2, TESAN_MADERA CLEMENCIA MARIA ELENA, 

| IO —— 4 939 

ELCUINCUAZOUITO/GONZALEZ subs 

p o 3 2..950 02073 

| t EEN, QUITO —..—— 

      

   
w    

A 
A



  

Quito, 11 de junio del 2001 

Señor Ingeniero 
Guillermo Sánchez Silva 
Presente, 7 

De mis consideraciones : 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que por resolución del Directorio de 
la Compañía, en sesión celebrada el día 08 de junio del 2001, fue nombrado Presidente 
del Diroctorio de la Compañía FLORES EQUINOCCIALES S.A. “ FLOREQUISA “. 

Sus atribuciones constan de la Escritura Pública del 22 de enero de 1985,, celebrada 
ante la Notaria Segunda del Cantón, Doctora Ximena Moreno de Solines, e inscrita en 

el Registro Mercantil, el 06 de marzo de 1985. Este nombramiento, es por dos años 
pero continuara en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Particular que lleyo a su conocimiento a fin de que usted se digne dar su aceptación al 
pie de la presente y este nombramiento sirva para legitimar su personería. 

Atentamente 

o . 

de Egas 
Gerente General-Representante Legal 
C.L 170246264-7 

Por medio de la presente, dejo constancia que acepto el cargo de Presidente y las 
obligaciones que conlleva. 

  

   

   

y y . 
SÁ anchez Silva 

Y g : Presidente 
o C:I: 171353053-1 

«Uétifico que el Ingeniero Guillermo Sánchez Silva, firmó la aceptación del cargo de 
FPgsidente de la Compañía FLORES EQUINOCCIALES S.A. ”FLOREQUISA", en mi 

y Presencia. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el N2_4 5_6_Q del R 
«Je Nombramientos Tomo ___ A L Biéna+eTám de. Egas 

Quito, a Ll AS Gerente/Secretaria 
£€:1: 170246264-7 
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QUITÓ 472 * 
Señora Doctora JS 

Egame n= Elena Terán de Egas 0 we Au 25 A 
Presente - TN y ti: E 

De wís consideraciones yeciBiDO 

Por medio de la ¡presente tengo a bien comunicarle que por 

resolución dei Dire ctori io de la Compañia, en sesión celenrada el 

dia 08 de abril de 1225, —£fue nombrada Gerente General y como tal 

representante legal de la: Compañía FLORES EQUINOCCIALES EA. " 
FLOREGQUISA ”. 
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o So - Atentamente, - 

AN SE 
7 5 . 

¿po Ing. GuylJermo Sánchez Silva 
SN = e 

Z NS 5 Preside(yíe 
y OZ Col. 171353053-1 

Póniinedio de la pres sente, deja constancia que acepto el cargo de 

" Gerente General y las obligaciones que conlleva hoy doce de abril 
de mil novecientos noventa y nueve. 

<>) 

o? Drá. Ho scán Madera de Esas 
C.1l. 1710246284-7 
GERENTE GENERAL 

la Reñora ¡boctora Elena Terán de Esas > Firmó 

del cargo de Gerente Geneyal de la Compañia 
RES/EQUINOCCIALES S.A. “ FLOREQUISA ",    

C.l. 171353093-1   CLEMENCIA MARIA ELTNA TERAN MANERA 
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Con esla fecha queda inscrito el presente 
tiocumento bajo el N22.2.0 deprogto 
de Mombramientos Tomo. 

Quito, a A MA) 99. . 

or 5 A0L 

; REGISÍAA 4 
, A=L CANTON. QUITO. 

  

      

Con fecha 4 de Mayo de 1999 se halla inscrito el nombramiento 
de GERENTE GENERAL, otorgado por FLORES EQUINOCCIALES S.A 
FLOREQUISA, a favor de ELENA0e RAN MADERA.- Quito, dieciocho 
de Febrero del dos mil' .244 RMUEDERA :    
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Se otorgó ante mí, en fé de ello 

confiero esta tercera “opia, sellada y firmada en Quito, a 

cuatro de Junio del dós mil uno SA 
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Z20N:- En virtud de lo ordenado por la Superint=ndencia 

de Compañias, mediante Resolucion No. 01.Q9.1.J.- 

5024, de 19 de Octubre del 2.C01, tome nota al - 

margen de la Matriz de la Aprobación de la Con - 

version de sucres a dolsres de los Estados Unidos 

de fmérica dele capital suscrito y reforma de Es- 

tetutos de la Compañia FIORES EQUINCCCIALES S. A. 

FPICREGUISA.- <uito, a primero de Noviembre del dos 

miluw uno 
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REGISTRO MERCANTIL 000000000 
DEL CANTON QUITO 

-—ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CINCO MIL VEINTINTICUATRO del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 19 de octubre del 2.001, bajo el número 5085del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 310 del Registro 
Mercantil de seis de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, a Fs. 659 vta., 

Tomo 116.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 
de CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de América del 

capital suscrito y reforma de estatutos de la Compañía "FLORES 
EQUINOCCIALES S.A. FLOREQUISA”, de 04 de junio del año 2.001, ante el 
Notario SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO 

      

   

  

pa ESPINOZA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de 
la citada resolución y de contforr blecido en él decreto 733 de 22 de 

po de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el reps ¿/ Quito, a trece de diciembre 

del año dos mil uno.- E 

 


